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                                     MUNICIPALIDAD de TILCARA
                                       Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
_________________________________________________________________
MINUTA DE DECLARACIÓN Nº 13/2024-CDT-
(Ref: Declarar Patrimonio intangible, cultural e histórico al descenso de la Virgen de Sixilera)
VISTO
La Ley Orgánica de los Municipios N4466/89 Articulo 103 y Reglamento Interno del Concejo Deliberante de Tilcara.
Las notas recibidas en esta institución en la que los vecinos de Tilcara y familias tradicionales expresan su devoción y fe a la Virgen de Sixilera.
CONSIDERANDO
Que las muestras de fe de los vecinos que expresan su devoción a la Virgen de Sixilera y a lo que significa cada evento que se realiza con ella guarda un profundo sentir en sus convicciones espirituales. 
Que el descenso de la Virgen a la ciudad de Tilcara guarda la historia de más de un siglo.
Que las familias tradicionales de Tilcara supieron transmitir este valor espiritual a las nuevas generaciones y será así a las futuras generaciones.  
Que el Senado de la Nación, en la figura de la Senadora Silvia Giacoppo, en el año 2019 expresa una Declaración de interés a la Peregrinación de la Virgen de Sixilera. 
Por todo ello:
EI HONORABLE CONCEJO DELIBERANTEN DE TILCARA, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS Nº4466/89 SANCIONA LA MINUTA DE DECLARACION N°13/2024.-

Artículo 1: Declárese Patrimonio intangible, cultural e histórico al descenso de la Virgen de Sixilera a la Ciudad de Tilcara.
Artículo 2: Respétense las muestras de fe y convicciones espirituales de quienes profesan su fe en ella. 
[bookmark: _GoBack]Artículo 3: Publíquese. Difúndase por todos los medios de comunicación para conocimiento de la población. 
                                           Concejo Deliberante de Tilcara, 27 de junio de 2024.
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